
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Rad. No.: 11001-31-03-021-2022-00318-00 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  

 

1.- Tener en cuenta que el extremo demandante descorrió en tiempo el 

traslado de las excepciones de mérito alegadas por Expreso de Transporte 

Colectivo del Oriente SA.  

 

2.- Aceptar la caución prestada (PDF031), en consecuencia y, en atención a 

la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, y de conformidad 

con los artículos 590 y 592 del Código General del Proceso, el juzgado 

dispone:  

  

2.1.- Decretar la inscripción de la demanda en el certificado de libertad del 

vehículo de placa SVB-390, denunciado como de propiedad de la 

demandada Expreso de Transporte Colectivo del Oriente SA. Ofíciese a la 

Secretaría de Tránsito y Movilidad de Cáqueza, Cundinamarca, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 593 del C.G P., 

indicándole número de cédulas de ciudadanía y/o NIT de las partes, según 

el caso.  

  

2.2.- Negar el embargo de dineros solicitado, como quiera que es una cautela 

improcedente al interior del trámite declarativo.   

  

3.- De otro lado, previo a continuar con el trámite del asunto, las partes 

deberán estarse a lo resuelto en auto de la misma fecha mediante el cual se 

requiere la notificación de la aseguradora llamada en garantía.  

 

Notifíquese (2).  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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